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Documento de Cooperación Técnica (CT)
I. Información Básica de la CT
	· País/Región:
	HONDURAS
	· Nombre de la CT:
	Servicios de Desarrollo Empresarial y Entorno Favorable para las Empresarias en Honduras
	· Número de CT:
	HO-T1353
	· Jefe de Equipo/Miembros:
	Hidalgo, Nidia (SCL/GDI) Líder del Equipo; Gomez Gavarrete, Gladis Morena Jefe Alterno del Equipo de Proyecto; Blandin Andino, Lourdes (SCL/GDI); Del Puerto Correa, Maria Cecilia (VPC/FMP); Gerardino Gutierrez, Maria Paula (SPD/SDV); Grazzi, Matteo (IFD/CTI); Guzman, Amalia Del Carmen (CID/CHO); Oglialoro, Claudia (ORP/GCM); Rauschert, Nadia (VPC/FMP); San Martin Orellana, Fabia Paola (SCL/GDI); Sanmartin Baez, Alvaro Luis (LEG/SGO); Schiavi, Nadine (ORP/GCM); Schneider Talavera, Christian (IFD/CMF); Uribe Vasquez, Lina Eugenia (SCL/GDI); Gomez Gavarrete, Gladis Morena 
	· Taxonomía:  
	Apoyo al Cliente
	· Operación a la que la CT apoyará:
	 N/A

	· Fecha de Autorización del Abstracto de CT:
	 N/A.

	· Beneficiario:
	República de Honduras, Dirección Nacional de Ciudad Mujer  (DNCM); y Servicio Nacional de Emprendimiento y de Pequeños Negocios  (SENPRENDE)

	· Agencia Ejecutora: 
	Inter-American Development Bank, Dirección Nacional De Ciudad Mujer 

	· Donantes que proveerán financiamiento:
	 Iniciativa de Financiamiento para Mujeres Emprendedoras (We-Fi)(WEF)
	· Financiamiento solicitado del BID:
	US$2,900,000.00
	· Contrapartida Local, si hay:
	US$1,210,000.00 (En-Especie)
	· Periodo de Desembolso (incluye periodo de ejecución):
	48 meses

	· Fecha de inicio requerido:
	3 de febrero de 2020

	· Tipos de consultores:
	Firmas y consultores individuales

	· Unidad de Preparación:
	SCL/GDI-Gender and Diversity 

	· Unidad Responsable de Desembolso:
	CID/CHO-Representación Honduras
	· CT incluida en la Estrategia de País (s/n): 
	Sí

	· CT incluida en CPD (s/n):
	No

	· Alineación a la Actualización de la Estrategia Institucional 2010-2020:
	Productividad e innovación; Inclusión social e igualdad; Productividad e innovación; Igualdad de género; Diversidad


II. Objetivos y Justificación de la CT 
2.1 [bookmark: _Hlk25588034][bookmark: _Hlk25598292]Las mujeres desempeñan un papel fundamental en la economía y, sobre todo, en el ámbito empresarial. En Honduras, 26,5% de las firmas tienen a mujeres como propietarias mayoritarias  (ver nota 1). En general, las empresas de las mujeres son de menor tamaño que las de sus contrapartes masculinas, ya que son dueñas o socias principales del 57% de las microempresas, 42% de las pequeñas empresas y 30% de las medianas empresas. En promedio, las ventas totales de los negocios de mujeres son cerca de la mitad de los negocios de los hombres (ver nota 2). El ingreso obtenido de sus negocios constituye la fuente principal para el 67% de las mujeres empresarias en el país. A pesar de la importancia que revisten sus negocios, existen barreras para el desempeño y el crecimiento de estos, entre las que resaltan las normas sociales, el grado de formalidad de sus empresas, el acceso a financiamiento y a los Servicios de Desarrollo Empresarial (SDE), así como un entorno inseguro. En general, estos servicios no son adecuados a cada segmento o tipología del negocio.

2.2 Las normas sociales inducen a las mujeres a elegir sectores de la economía tradicionalmente femeninos que, por lo general, son de baja rentabilidad. Esto afecta su percepción de lo que son capaces de lograr e influyen en las decisiones intradomésticas, que constriñen las decisiones sobre sus empresas (por ejemplo, seleccionan industrias en las que se pueden combinar las responsabilidades domésticas con las del negocio) (ver nota 3). Dado que las normas sociales fomentan que las mujeres sean las principales responsables del trabajo doméstico, el tiempo que dedican a su negocio se ve influido por estas responsabilidades (ver nota 4). Esta restricción de tiempo limita el crecimiento o evolución de la actividad empresarial.

2.3 El grado de informalidad de las Pequeñas y Medianas Empresas (PyME) es bajo, pero existe una mayor proporción de empresas de mujeres que no está constituida legalmente en comparación con las de sus contrapartes masculinas, y entre menor es su tamaño es más probable que no estén legalizadas. Su menor tamaño, también, se relaciona con que las empresas de mujeres tienen menos ventas que las de los hombres y entre más pequeñas son las empresas tienen menos posibilidades de acceso a las tecnologías e innovaciones en sus procesos. Solo 30% de las empresas lideradas por mujeres usa computadores (54% para los hombres), 23% tiene acceso a internet en su negocio (46% para los hombres) y 12% usa transferencias bancarias para hacer pagos (29% para los hombres) (ver notas 5 y 6). Las empresarias tienen menos probabilidades que los hombres de obtener capacitación y servicios de desarrollo empresarial y acceder a mercados (ver nota 7). La escasez de tiempo de las empresarias puede constituir una barrera para participar en los procesos de capacitación, por lo que las tecnologías de la información podrían facilitar su participación en este proceso. En materia de acceso a financiamiento, solamente el 55% de las empresas de mujeres ha obtenido crédito de una institución financiera versus 60% de las empresas lideradas por hombres. La literatura sugiere que las mujeres empresarias son menos propensas a usar crédito debido a que son adversas al riesgo y están menos familiarizadas con los instrumentos de crédito (ver nota 8).

2.4 [bookmark: _Hlk25598537]La alta tasa de violencia contra las mujeres (ver nota 9) y las extorsiones de empresas en Honduras generan un entorno desfavorable para las empresarias, por lo que 55% de ellas se sienten inseguras o muy inseguras  (ver nota 10). Análisis recientes muestran que la inseguridad es uno de los principales factores del entorno de negocios que obstaculiza la actividad empresarial (ver nota 11).

2.5 Para promover el empoderamiento económico de las mujeres, el Gobierno de Honduras (GdH) puso en marcha el Programa Ciudad Mujer (CM), diseñado con la asistencia técnica y financiera del BID, que integra, en un mismo espacio físico, 15 instituciones públicas que prestan servicios especializados a mujeres, incluyendo las empresarias. CM cuenta con el Módulo de Autonomía Económica (MAE) que brinda servicios educativos, orientación, intermediación y capacitación laboral, asesoría empresarial, y acceso a servicios financieros. Asimismo, el GdH creó en 2019 el Servicio Nacional de Emprendimiento y de Pequeños Negocios (SENPRENDE), entidad responsable de las políticas, planes y programas para el fomento de la micro, pequeña y mediana empresa, desarrollo del emprendimiento y de las empresas del Sector Social de la Economía. El MAE trabaja con el SENPRENDE para brindar servicios especializados a las mujeres empresarias.
2.6 [bookmark: _Hlk25598780][bookmark: _Hlk23408565]La evidencia existente sobre programas de capacitación empresarial muestra que las diferencias específicas relacionadas con el género importan en los resultados de estos programas, por lo que es un aspecto central a considerar en su diseño y ejecución 
(ver nota 12). Esta capacitación puede mejorar las prácticas empresariales de las mujeres, e incluso tener efectos en indicadores como ventas y ganancias, pero para ello debe ser de alta calidad (ver nota 13) (por ejemplo, materiales, capacitadores competentes, y duración adecuada) y considerar estipendios y otros incentivos que aborden las barreras que impiden la participación de las mujeres, tales como sus responsabilidades domésticas, disponibilidad limitada de tiempo, movilidad restringida, entre otras. La efectividad de la capacitación empresarial dirigida a mujeres puede ser potenciada si se incluyen formas de apoyo social o de fomento de la autoconfianza en las empresarias (ver nota 14), o si se le agrega asistencia técnica personalizada 
(ver nota 15). En programas mixtos, la capacitación en habilidades blandas ha producido un mayor efecto en el crecimiento de las ganancias de las empresas, mayor innovación, y mayor acceso a financiamiento que una capacitación tradicional empresarial enfocada en contabilidad, manejo financiero y del recurso humano y formalización (ver nota 16). Finalmente, los servicios de consultoría a la medida (diagnóstico de las barreras de crecimiento de las empresas e implementación de sus soluciones) muestra un efecto positivo en el incremento de las ventas y las ganancias (ver nota 17).

2.7 [bookmark: _Hlk23447352]Objetivo.  La presente CT tiene como objetivo contribuir al crecimiento de las PyME lideradas por mujeres en Honduras, mediante la implementación de un modelo de Servicios de Desarrollo Empresarial, así como el fomento de un entorno favorable y seguro para las mujeres empresarias. Los objetivos específicos son: (i) desarrollar un modelo de Servicios de Desarrollo Empresarial especializado en la atención de las empresas lideradas por mujeres con énfasis en la digitalización de los servicios; y 
(ii) promover un entorno favorable y seguro para las mujeres empresarias. El modelo especializado fortalecerá el mercado de SDE para las PyME de mujeres.

2.8 Alineación Estratégica. El proyecto es consistente con la Actualización de la Estrategia Institucional (UIS) 2010-2020 (AB-3008) y se alinea con los desafíos de desarrollo de: (i) inclusión social e igualdad al fomentar el empoderamiento económico de las mujeres empresarias; y (ii) productividad e innovación al brindar SDE para mejorar estos aspectos en las PyME de mujeres. La operación es consistente con el Marco Sectorial de Género y Diversidad (GN-2800-8) al desarrollar la capacidad empresarial y exportadora de las pequeñas y medianas empresas lideradas por mujeres. La CT se alinea también con la Estrategia de País del Grupo BID con Honduras 2019-2022 (GN-2944) en el objetivo estratégico de aumento en la cobertura de servicios especializados para las mujeres y el resultado de reducción de la violencia contra las mujeres al fomentar acciones para lograr un entorno seguro para las empresarias. Además, se alinea con el proyecto WeforLac financiado por WE-FI en sus objetivos de mejorar el acceso a competencias y redes y el entorno emprendedor de las PyME de mujeres. Asimismo, se alinea con el Plan de la Alianza para la Prosperidad del Triángulo Norte, a través del eje 1 de dinamización de los sectores productivos, el eje 2 de desarrollo de oportunidades para el capital humano a través de la atención a la mujer, y el eje 3 de mejora de la seguridad.

III. [bookmark: _Hlk23430927]Descripción de las Actividades/Componentes y Presupuesto 
3.1 Componente 1. Modelo de Servicios de Desarrollo Empresarial con énfasis en las tecnologías digitales (US$2.020.000). Este componente financiará el diseño e implementación de una plataforma digital para capacitar y conectar a mujeres empresarias con la oferta de SDE y otros programas complementarios (ver nota 18) de fortalecimiento empresarial y acceso a mercados. La plataforma digital promoverá mayor eficiencia, calidad y sostenibilidad de un mercado de SDE para las mujeres, que será gestionada por una alianza pública-privada entre el SENPRENDE y el Consejo Hondureño de la Empresa Privada (COHEP). Además, contará con el respaldo/patrocinio de otras instancias internacionales como el Centro Regional de Promoción de la Micro, y Pequeña Empresa (CENPROMYPE) y ONUMUJERES. 

3.2 [bookmark: _Hlk25598933]Este componente también financiará la implementación de un modelo de SDE especializado para mujeres empresarias. El modelo de SDE se desarrollará en tres etapas. En la primera, se identificarán a 3.500 empresarias de las áreas de influencia de los Centros Ciudad Mujer en Tegucigalpa, San Pedro Sula, Choloma y La Ceiba, a través de una convocatoria pública. Se les ofrecerá una capacitación básica online y seminarios presenciales, para mejorar sus habilidades blandas y digitales 
(ver nota 19). Para ello, las empresarias deberán registrarse en la plataforma digital, a desarrollarse, para acceder a la capacitación. En la segunda etapa, se seleccionarán 810 empresarias entre las participantes de la primera etapa para ofrecerles un paquete personalizado de SDE (diagnóstico, capacitación, asesoría, asistencia técnica, mentoría, etc.), priorizando tres grupos: (i) mujeres con empresas con alto potencial de crecimiento; (ii) mujeres de áreas rurales o de bajos ingresos; y (iii) mujeres indígenas y afrodescendientes (ver nota 20). Para adquirir los SDE, las empresarias seleccionadas recibirán bonos en la plataforma digital que podrán usar para realizar un diagnóstico de su empresa y un plan de acción para atender las barreras de crecimiento de estas.  Posteriormente podrán adquirir en dicha plataforma los SDE requeridos para implementar las soluciones a las barreras identificadas. El valor del diagnóstico y del primer servicio adquirido en la plataforma serán cubiertos, en un 100%, por el bono mientras que, para la adquisición de servicios adicionales, esta proporción irá disminuyendo progresivamente y el resto del valor del servicio deberá ser cubierto por la empresaria. En esta etapa se vinculará a las empresarias con fuentes de financiamiento (ver nota 21). La tercera etapa, a cargo del MAE, consistirá en el seguimiento, una a una, de las empresarias participantes en la segunda etapa, y la conformación de redes de pares, usando tecnologías, tales como mensajes de texto y WhatsApp, con el fin de motivarlas a continuar sus planes de mejoras.

3.3 Para asegurar la calidad de los SDE, los proveedores de servicios deberán pasar por un proceso de selección (ver nota 22) y, posteriormente, completar una certificación en metodología para brindar los servicios especializados a las empresarias. Una vez certificados podrán registrase en la plataforma digital para ofrecer sus servicios. Estos proveedores incluirán individuos, así como entidades, tales como el MAE, 
CDE-MIPyME (ver nota 23), y cámaras de comercio e industria. Los prestadores de los SDE recibirán sus respectivos pagos una vez que: (i) la empresaria emita una calificación satisfactoria de la calidad del servicio recibido; y (ii) los productos y resultados del servicio sean certificados por una empresa auditora contratada para tales fines. La calificación del servicio se verá reflejada en el perfil de los prestadores de servicio en la plataforma y servirá como referencia para otras empresarias que deseen contratarlos. 

3.4 [bookmark: OLE_LINK1][bookmark: _Hlk23430964]Se financiará, entre otros: (i) diseño e implementación de una plataforma digital para la capacitación online que conectará a las empresarias con los prestadores de SDE; 
(ii) certificación de los proveedores de SDE para validar y fortalecer sus competencias para la prestación de servicios; (iii) implementación de una capacitación básica y seminarios presenciales para 3.500 empresarias en la transformación digital y otros temas para sus empresas; (iv) diagnósticos de las empresas y la prestación de SDE en áreas clave para el crecimiento de 810 empresas de mujeres (v) digitalización de cursos para la capacitación de las empresarias y los prestadores de SDE; (vi) servicios de auditoría para certificar resultados de los SDE a nivel de las empresas; (vii) especialista en SDE para asesorar y dar seguimiento a este componente; y (viii) estrategia de comunicación para atraer a las PyME de mujeres a CM, dado que este programa ha trabajado principalmente con las microempresarias de subsistencia.

3.5 [bookmark: _Hlk23431055]Componente 2. Entorno favorable y seguro para las empresas de mujeres (US$525.000). Un entorno favorable y seguro para las empresarias requiere políticas basadas en evidencia para eliminar barreras a su crecimiento, entre ellas la inseguridad y la violencia de género que afectan su actividad económica. Se realizará un estudio para analizar las brechas entre la situación, desafíos y necesidades de las empresarias para su crecimiento y las políticas públicas existentes para atenderlas. Los resultados del estudio servirán para recomendar instrumentos de políticas que aborden estas brechas y brindar insumos para el Componente 1 de la CT. Se realizará un estudio similar a la terminación del proyecto para identificar avances. Asimismo, se realizará dos diálogos de políticas para compartir buenas prácticas de cómo mejorar el entorno para las PyME de mujeres, que incluya temas como acceso al financiamiento y a SDE. Finalmente, se realizará estudios y el diseño de una estrategia de empresas seguras de mujeres con énfasis en el uso de tecnologías digitales e intervenciones desde las ciencias del comportamiento. La implementación de esta estrategia se realizará con fondos propios del GdH, y se contempla la ejecución de al menos dos medidas de seguridad. Se financiará: (i) estudios de brechas que impiden el crecimiento de las PyME de mujeres (encuesta inicial y una final); (ii) dos diálogos de políticas sobre acceso a financiamiento y SDE; y (iii) una estrategia sobre empresas seguras de mujeres.

3.6 Gestión (US$355.000). Se financiará parcialmente (ver nota 24) la contratación de consultores  para la unidad ejecutora del proyecto que comprende especialistas en finanzas, adquisiciones, monitoreo y evaluación, así como gastos operativos del proyecto.

3.7 Resultados. Los principales resultados del proyecto serán: (i) incremento en las ventas/número de empleados de empresas lideradas por mujeres; (ii) incremento en el uso de tecnologías digitales en las empresas de mujeres; y (iii) instrumentos de políticas de apoyo a las PyME de mujeres adoptadas por el GdH.

3.8 Presupuesto. El costo total de la CT es de US$4.110.000, de los cuales US$2.900.000 son financiados por el BID, a través del Women Entrepreneurs Finance Initiative 
(WE-FI). Los restantes US$1.210.000 se financia como contrapartida en especie, que principalmente consiste en tiempo del personal y consultores de CM dedicado al proyecto. 
	Presupuesto Indicativo (miles de US$)

	Actividad/
Componente
	BID
(WE-FI)
	Contrapartida
	Total

	Componente 1. Modelo de Servicios de Desarrollo Empresarial con énfasis en las tecnologías digitales
	2.020
	430
	2.450

	Componente 2. Entorno favorable y seguro para las empresas de mujeres 
	525
	500
	1.025

	Gestión
	355
	280
	635

	Total 	
	2.900
	1.210
	4.110


IV. Organismo Ejecutor y Estructura de Ejecución
4.1 La presente CT será co-ejecutada por la Dirección Nacional del Programa Ciudad Mujer (DNCM), adscrita a la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social y creada para coordinar el Programa CM, y el BID, a través de la División de Género y Diversidad (SCL/GDI). 

4.2 La DNCM será responsable de la ejecución del Componente 1 y del rubro de gestión a financiarse con los fondos WE-FI. Asimismo, será responsable del total de la contrapartida de esta CT.  La DNCM ha sido uno de los dos OE del proyecto CM 
(HO-L1117, 3771/BL-HO). Para la ejecución de la presente CT, el DNCM se apoyará en la unidad ejecutora del proyecto HO-L1117 (3771/BL-HO) conformada, actualmente, por tres especialistas financiadas por dicho préstamo hasta diciembre de 2021: adquisiciones, finanzas, y monitoreo y evaluación. Al finalizar la ejecución del préstamo, dichas especialistas serán financiadas por la presente CT. La ejecución será coordinada por la Directora Nacional de CM.

4.3 El BID ejecutará los fondos de WE-FI del Componente 2, por estar en posición institucional de fomentar el intercambio de conocimientos entre programas y articular las mejores prácticas internacionales para mejorar el entorno de las empresas de mujeres. La ejecución se realizará en coordinación con la DNCM. Los desembolsos de la CT se realizarán desde CID/CHO, y la responsabilidad técnica estará a cargo de SCL/GDI. La CT será supervisada por la especialista en Género y Diversidad del BID en El Salvador con el apoyo del equipo de proyecto. DNCM deberá entregar al Banco dos informes de avances cada año: un semestral y un anual, siguiendo un formato previamente acordado.

4.4 Las adquisiciones y las contrataciones ejecutadas por la DNCM se realizarán de acuerdo con las Políticas para la selección y contratación de consultores financiados por el BID (GN-2350-9) junto con las provisiones establecidas en el convenio del proyecto. La DNCM presentará al Banco, con anterioridad a la selección y contratación de cualquier consultoría, el Plan de Adquisiciones para los primeros 18 meses de ejecución del proyecto. La contratación de consultores será revisada por el Banco en forma ex-ante, salvo en los procesos que el Banco determine lo contrario. Las adquisiciones ejecutadas por el BID serán ejecutadas de acuerdo con los métodos de adquisiciones establecidos del Banco, a saber: (a) contratación de consultores individuales, según lo establecido en las normas AM-650; (b) contratación de firmas consultoras para servicios de naturaleza intelectual según la GN-2765-1 y sus guías operativas asociadas (OP-1155-4); y (c) contratación de servicios logísticos y otros servicios distintos a consultoría, de acuerdo a la política GN-2303-20.

4.5 Para efectos de desembolso: (i) se usará la modalidad de presentación del flujo de necesidades financieras y un anticipo de fondos; y (ii) de acuerdo con los requerimientos del Banco, con recursos de la CT, la  DNCM contratará una firma elegible para realizar la auditoría de los estados financieros del proyecto, conforme a los términos de referencia de la auditoría externa a ser acordados con el Banco, y cuyos resultados deberán ser entregados a más tardar 120 días después de que se haya alcanzado 50% de la ejecución y del plazo de último desembolso. El tipo de cambio aplicable al desarrollo de la operación será el vigente al día en que el beneficiario, el organismo ejecutor o cualquier otra persona natural o jurídica a quien se le haya delegado la facultad de efectuar gastos, efectúe los pagos respectivos a favor del contratista o proveedor.
4.6 Previo al primer desembolso al DNCM, deberán cumplir con las condiciones previas estipuladas en las Normas Generales del Convenio de la CT que se firmarán, así como las siguientes condiciones especiales a satisfacción del Banco:  (i) presentación de un Plan de Ejecución Plurianual (incluyendo un Plan Financiero, un Plan de Adquisiciones y un Plan Operativo Anual); y (ii) evidencia de que la responsabilidad de la ejecución de la CT ha sido asignada a la unidad ejecutora de la operación HO-L1117 (3771/BL-HO).

4.7 Durante la ejecución, para fortalecer la coordinación entre actores del desarrollo empresarial y la sostenibilidad de las metodologías, plataformas y herramientas creadas, se instalará un Comité Estratégico del Proyecto (CEP) como parte de la gobernanza del proyecto, con la participación de instancias públicas y privadas, tales como CM, SENPRENDE y COHEP, y organismos internacionales como CENPROMYPE y ONUMUJERES. Este comité se reunirá al menos dos veces al año para conocer los avances y tomar decisiones sobre las actividades del proyecto.

V. Riesgos Importantes

5.1 Durante la ejecución de la CT podrían presentarse riesgos de sostenibilidad de las metodologías, plataformas y herramientas creadas por el proyecto. Para mitigarlo se hará la inclusión de estos en manuales, protocolos y sistemas de CM y la instalación de un CEP. Asimismo, se promoverán alianzas público-privadas para la gestión de la plataforma digital de SDE. También, dado que CM ha trabajado principalmente con las microempresarias de subsistencia, existe el riesgo de que sus convocatorias y sus servicios podrían no atraer a las empresarias de las PyME. Para mitigarlo, se implementará una estrategia de comunicación y se desarrollará SDE de calidad, adecuados al perfil de esta población. Dado el bajo acceso de las empresarias a internet, se presenta el riesgo de que estas podrían tener un bajo uso de la plataforma digital de SDE, por lo que, para mitigarlo, los seminarios presenciales a empresarias enfatizarán la importancia de la conectividad para la productividad y acceso a mercados para que tomen la decisión de contratar servicios de internet.

VI. Excepciones a las Políticas del Banco 
6.1 No hay excepciones a las políticas del Banco.

VII. Salvaguardias Ambientales 
7.1 De acuerdo con la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias 
(OP-703) esta CT ha sido clasificada como Categoría C.



Anexos Requeridos:
Solicitud del Cliente - HO-T1353
Matriz de Resultados - HO-T1353
Términos de Referencia - HO-T1353
Plan de Adquisiciones - HO-T1353


